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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 127 

 
Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0118 del 16 de noviembre de 2022 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS 

Demandado: HENRY VALENCIA OSTOS 

Radicado: 190014189002202000468 

 

En consideración a la petición que antecede, presentada por la apoderada 

de la parte actora, donde solicita oficiar a la EPS SANITAS, informar el 
nombre del pagador actual del demandado HENRY VALENCIA OSTOS 

identificada con cedula de ciudadanía No. 94.509.024.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán, 

 
DISPONE 

 
NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante, toda vez que debe 

el interesado obtener la información directamente o por medio de derecho 
de petición (Art.85 numeral 1 inciso 2 del C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
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